
   

      
       

      
       

      

           
          

         
          

        
           

        
         

          
   

         
          

        
           

         
           

         
         

            

CONSULTA NUMERO 6/1987 

TEORlA y PRACTICA EN LA APLlCACION 
DE LOS ARTICULOS 642-644 DE LA LEY 

DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL A LOS JUICIOS 
DE FALTAS COMO EFECTO DE LA VIGENCIA 

PARA LOS MISMOS DEL PRINCIPIO ACUSATORIO 

I 

A) La Consulta se desenvuelve en el área de los juicios 
de faltas, y, en particular, trata de una práctica generalmente 
obse.rvada por los Jueces de Distrito del territorio autonómi
co, consistente en que, cuando el Fiscal ha solicitado la 
absolución, requ ieren al denunciante por si quiere sostener 
la acción penal; sólo en el caso de respuesta afirmativa en
tienden que es pos ible dictar sentencia condenatoria, pues 
al mantenerse acusación 110 se conculca el principio acusato
rio, exigible también en los juicios de faltas. Estos SOI1. 

estrictamente, los hechos. 

B) Tal proceder, en opinión del Fiscal que consulta, 
supone una extensión analógica del artícu lo 642 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal , situado dentro del proceso por 
delitos , que prevé, para el caso de que el Ministerio Fiscal 
haya solicitado el sobreseimiento y no haya quere ll ante. un 
llamamiento a los in teresados en e l ejerc icio de la acción a 
fin de que puedan comparecer para defenderla . ¿Es posible , 
dice, esa ap licación analóg ica? El al1ículo 7.1) de l Decreto 
de 21 de noviembre de 1952 expresa que en los juicios de 
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fallas se observarán (<las prescripciones de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal en cuanto sean aplicables». Aceptando 
que ante una eventual falta de acusac ión del Min isterio 
Fiscal pueda el Juez ofrecer a los interesados el ejercicio 
de la acción penal , es necesario establecer cuál sería el 
modo de hacer efectivo el ofrecimiento: si bastará con pre
guntar al denunciante. ya sea al comjenzo del juicio o una 
vez solicitada la absolución por el Ministerio Fiscal. si 
mantiene su acción , o si, por el contrario, serán precisas 
otras formalidades de mayor entidad. Surgen así estas dos 
cuestiones: ¿Es suficiente con que el perjudicado haya ma
nifestado su interés en ser parte para que permanezca el 
principio acusatorio . tras la petición de absolución por par
te del Ministerio Fiscal? ¿D, por el contrario , es indispen
sable que el denuncian te haya comparecido como quere
llante o asistido de profesionales para tenerle por compare
cido y parte procesal con capacidad de fundamentar una 
pretensión acusatoria enfrentada a la abso lución del Minis
terio Fiscal? Sobre este tema se hacen en la Consulta estas 
observaciones: 

1 . Cierto que el artícu lo 7 del Decreto de 21 de no
viembre de 1952 señala que «el Juez, en su caso, preguntará 
al denunciante si se muestra parte en el proceso», pero no 
aclara si. en caso afirmativo, deberá va lerse de profesionales 
para ejercitar la acusación. La presencia de estos profesiolln
les no es precepti va en los juicios de faltas. pero el propio 
art ículo 7.° citado lo insinúa cuando habla de pos ibilidad de 
querella, aunque sin firma de Abogado y Procurador, as í 
como de la proposición en juicio de pruebas por el quere
llante y «el denunciante si se mostrare parte). De hecho. el 
Abogado asiste en muchas ocasiones a estos juic ios llevando 
los intereses de las partes. Analógicamente . el artículo 642 
de la Ley de Enjlliciamiento Criminal habla de «compare
cer» para Sus tener la acción penal . sin que , por razón de 
del ito. sea imaginable una comparecencia que no lo sea por 
conducto de profesionales . 
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2. Pero como el juicio de faltas ofrece una mayor sim
plic idad y agilidad, cabría pensar que es baslante con que el 
denuncian te manifieste su interés por ser parte en e l proce
so, idea a la que contribuye la dificultad de que, en princi
pio, en estos juicios no siempre son claras las posiciones de 
ofensor y ofendido, por Jo que recíprocamente pueden mos
trarse parte, bien que el artículo 7. 11 del Decreto de 1952 
reserve lal posibilidad al denunciante. Sin embargo. resulta 
claro del artículo 969 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
que, tras la prueba, las alegaciones verbales en apoyo de las 
respectivas pretensiones, quedan reservadas «primero al Mi
nisterio Fiscal si asistiere, después al qucreUanLe particu lar 
y por último al acusado~); es dec ir, que el denunciante Como 
tal no cuenta con pos ibi lidad de mantener y alegar sus argll· 
mentaciones ni defender su pretensión, por lo que difíci l· 
mente puede ser considerado como parte procesal con capa· 
cidad para sostener la acción penal. 

3. El artículo 973 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi· 
nal expresa que el Juez apreciará las «razones expuestas por 
el Fiscal y por las dem6s partes o sus defensores y lo mani· 
feswdo por los propios acusados»; es de nOlar que tal frase 
se refiere exclus ivamente al ámbito probatorio. puesto que 
se enmarca en la apreciac ión, según conciencia, de las prue· 
bas practicadas, y de entenderse que la parte informa sin 
defensor. existe contradicción con e l artícu lo 969 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal. Pero esta posible contradicción 
fue subsanada por el artículo 7. o del Decreto de 1952. cuan
do afinna que en apoyo de sus respectivas pretensiones ha· 
blará primero el Ministerio Fiscal s i asistiere y después el 
querellante part icular o el denunciante. Según esto, podría 
bastar para mantener el principio acusatorio. con que. el de
nunciante manifestara su interés por ser parte y que so lici ta
ra pena, fundamentando la misma en sus alegaciones. pero 
el denunciante no tiene por qué ser un técnico en el Dere
cho , por lo que difícilmente podrá arbilrar por sí so lo una 
pelición c.oherente. ya sea para tipificar el hecho o para ar
gumentar su prueba. 
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4. El Tribunal Constirucional, en sentencia 54/1985. 
de 18 de abriJ, dice que el Juez, en e l caso de ausenc ia de 
acusación. si discrepa de ell a. ha de utili zar el trámite dis
puesto en el art ícu lo 644 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, y la vía del artícu lo 733 cuando crea que procede supe
rior sanción, todo ello para salvaguardar el principio acusa
torio que rige también en los j ui cios de fa ltas . Esta neces i
dad de acusación se reitera en la sentencia 105/1985 , de 4 
de octubre. Así pues, el Tribunal Const itucional parece que 
sugiere que el Juez haga uso del art ículo 644 más que del 
642 de la Ley de Enjuic iamiento Criminal, y acuda al supe
rior jerárquico del Fiscal si no está conforme con su petición 
de absolución; esto llevaría consigo la inmediata suspensión 
de l juicio de fallas para e levar consulta. que en caso de que 
fuere confirmatoria de l criterio sustentado por el Fiscal i nfe~ 

rior en el juicio, impediría la sentencia condenatoria. por 
quebrantarse, en otro caso, el principio acusatorio. 

5. En resumen, an te una petición de abso lución por 
parte del Ministerio Fiscal, para que el Juez de Distrito pue~ 
da dictar sentencia condenatoria sin vulnerar el principio 
acusatorio, son posibles alguna o algunas de las siguiemes 
soluciones: 

a) Preguntar al denunciante si se mantiene como parte 
o si sostiene la acusac ión y que se manifieste en sentido 
afirmativo. Una variante de esta solución es que el denun~ 
ciante concrete la fa lta que considere cometida en virtud del 
princip io de legalidad y así lo fundamente. 

b) El denunciante debe haber comparecido con profe
sionales de l Derecho que mantengan la acusación. 

e) Hacer uso previo el Juez del artículo 644 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal y que e l superior jerárquico del 
Fiscal ordene sostener la acusación. 

d) Aplicar el Juez, por analogía, el al1ícu lo 642 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal y suspender el juicio si el 
denunciante no está representado con arreglo al artíc ulo 109 
de la Ley de Enju iciamiento Criminal a fin de que pueda 
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comparecer debidamente en juicio con ta l as istencia y ejerci
tar la acción penal con arreglo al artículo JO] de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 

[] 

A) En e l sistema construido en la Ley de Enjuicia
miento Criminal para el procedimiento ordinario por de liros. 
el Ministerio Fiscal. tras [a conclusión del sumario, decide 
sobre la alternativa apertura del juicio-sobreseimiento, y 
opta por el acto procesal impeditivo de la apcllura cuando 
estime que no están justificados cualesquiera de los elemen
tos esenciales de un determinado tipo de injusto. Mas esa 
dec isión no es incondicionadamente vinculanre para el Tri
bunal que, con los mismos datos probalOrios acumulados 
durante la instrucc ión. puede entender que la acción deberá 
cominuar desplegando su eficacia hasta el juicio oraL a fin 
de poder constatar en él la totalidad de las diljgencjas prac
ticadas. Esta fórmula, revisora, en definitiva. de la actua
ción del Ministerio Fiscal, halla su máxima expresión en 
los artículos 642-644 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
El primero faculta al Tribunal, cuando considere improce
dente la petición de sobreseimiento para hacer un llama
miento a los interesados en la acción que no se hubieren 
mostrado parte. con la finalidad de que puedan ejerci tarla 
den tro del plazo prudencial que se determine. y si el resul
tado fuere nega ti vo , todavía antes de acordar e l sobrese i
miento , permi te el artículo 644 al órgano jurisdiccional con
sultar al Fiscal superior del que emüió el dictamen sobre si 
procede, en lugar del sobrese imjento. formu lar acusación. 
Si se resuelve en e l primero de los sentidos, la acción penal 
queda ya en estado de suspensión. archivándose el sumario. 
Si en el segundo , salvo un supuesto excepcional , no podrá 
prescindirse de la apertu ra del juicio ora l (art. 645 de la Ley 
de Enjuic iamiento Criminal). 
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La extensión del principio recogido en los art ícu~ 

los 642-644 a los procedimientos de urgencia introducidos 
por la Ley de 8 de abril de 1967 (tanto a los que son 
competencia de la Audienc ia Provincia l como los atribui
dos a los Juzgados de Instrucción) fue materia propia de 
las Consu ltas de esta Fjscalía. 2/1969, de 4 de marzo, y 
5/197 1, de 29 de mayo; y aunque se reconoda en ellas 
que en la ordenación de estos lipos de procedimiento no 
aparecen preceptos análogos a los consignados en los ar
tículos 642-644. se resolvió en sentido positivo. De un 
lado, porque la institución de referencia representa una 
garantía para el ejercicio de su derecho por los perjudica
dos ante eventuales desviaciones del estricto principio acu
satorio. Y de otro, porque son supletorias en los proced¡~ 
mientos de urgencia las disposiciones de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal , como se deduce del artículo 780 , pá
rrafo primero, al afirmar que estos procedimientos «se 
acomodarán a las normas comunes de eS[a Ley, con las 
modificaciones consignadas en el presente título». Y es 
evidente que las modificaciones no alcanzaron a los ar
t.ículos 642-644 . 

Para el procedimiento de la Ley Orgánica 10/1980 , de 
11 de noviembre , también rige con carácter supletorio la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal (disposición final prime
ra), y está previsto en ella (artículo 6.1) que el Ministerio 
Fiscal, una vez recib idas las diligencias , pueda optar por 
el archivo en vez de formular escrito de acusación: si hay 
acusación particular personada (artículo 5.1, párrafo se
gundo), ésta presentará escrito de acusación y se procederá 
de inmed iato a la celebración del juicio (artículo 7.1). 
En el caso de que no estén personados los perjudicados. 
la ley guarda silencio, pero nada se opone a que el Juez. 
discrepante con la solici tud de archivo, haga un llama
miento a aquéllos, y con mayor razón si anotamos que el 
hecho de no haberse ofrecido e l procedimiento al perjudi
cado no paraliza las actuaciones (artículo 5.1, pálTafo ter
cero). 
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B) En la Consulta se cuestiona no tanto la ap licabilidad 
de los artícu los 642-644 a los juicios de faltas, como el 
modo en que los interesados en el ejercicio de la acción 
podrán mostrarse parte. Los Jueces de Distrito de aque l te
rritorio. en todos los supuestos en que el Ministerio Fiscal 
pide la absolución, requieren al denunciante-perjudicado 
que no se ha mostrado parte para que mantenga su acción. 
Reconocida la facultad del órgano jurisdiccional, no son, 
sin embargo, pacíficas las formalidades a observar por los 
destinatarios que acudan al llamamiento. 

Eviden temente, se trata de un tema nuevo, que surge 
con motivo del radical y expreso giro dado por la jurispru
dencia constitucional a algunos de los principios inspirado
res de los juicios de faltas. Los artículos 642-644, al estar 
insertos en la esfera del principio acusatorio, que requiere 
concretas pretensiones de las partes (nemo iudex sine aclOre, 
l/e procedad iudex ex officio), se hallan en contradicción 
con el principio inquisitivo, en cuanto éste parte de la COIl

cenlración de todos los poderes en el Juez, por lo que puede 
tanlO iniciar el juicio sin acusación previa como decidir de 
modo no congruente con las peticiones de las acusaciones 
pllblica y particular. Conforme a é l, el Juez investiga , de
fiende , acusa y decide. 

l . La regulación que del juicio de faltas se hace en la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. al adaptarse al principio 
inquisitivo. no se conforma con el ordenamiento fundamen
tal vigente. Pero este principio, que ahora se proscribe. tuvo 
una cierta justificación. Como recuerda el Tribunal Consti
tucional (básicamente la sentencia 54/1985. de 18 de abri l, 
fundamento jurídico 4), la jurisprudencia de la Sala Segunda 
del Tribunal Supremo, sobre todo la anterior a la reforma 
de la Justicia Municipal de 1944 , entendía que el juicio de 
faltas no se regía por el principio acusatorio que la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal establece como medio cardinal en 
la persecución de los delitos, sino que su contenido era pro
pio del sistema inquisitivo. Existían dos tipos de razones. 
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Que el art ícu lo 969 mandaba observar las prescripciones de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal en cuanto fueran aplica
bles a los juicios de falras, con cuya salvedad se reconocía 
la impos ibilidad de otorgar las mismas garantías que las 
marcadas para la persecución de los de litos en sus artícu
los 299 a 749. Y en segundo lugar, porque la condición de 
los órganos encargados de administrar la Justic ia municipal 
(constüuidos fundamenta lmente por Jueces y Fiscales legos) 
tenía que remediarse otorgando tanto a los Jueces Municipa
les como a los Jueces de Instrucción que actuaban en apela
ción, plenitud de jurisdicción; los Jueces Municipales actúan 
inquisiloriamenlc. al poder iniciar el juicio oral sin previa 
acusac ión, conünuarlo, decidir sin la presencia de l denun
ciado y con libertad para calificar la fa lta cometida sin estar 
vincu lado por las acusaciones pública o privada; a los Jueces 
de Instrucción se les concedía la posibilidad de enmendar 
tibremente , por impulso propio. tanto la apreciación de las 
pruebas como los errores de derecho en que pudiera haber 
incurrido el Juez a quo, aunque ello supusiera una agrava
ción en la tipicidad y punición de la falta somelida a su 
conocimieL1lo o la imposición de una condena por falta sin 
previa acusación. 

2. Pero ya es una exigencia constitucional la ap l.ica
ción al juicio de faltas del principio acusatorio, dado que el 
principio inquisitivo se compadece muy mal con la dignidad 
del hombre y con un sistema de derechos fundamentales y 
libertades públicas (sentencia del Trjbunal Constitucional de 
12 de noviembre de 1986, fundamento jurídico 1), Y además 
constituye una lesión contra el derecho a no ser condenado 
ni juzgado sin acusación previa (sentencia del Tribunal 
Constitucional de 17 de julio de 1985, fundamento jurídi
co 2), toda vez que un proceso con lodas las garantías, en 
el sentido del artícu lo 24 de la Consll[Ución, requiere que 
exista una acusaci6n dentro del peculiar sistema procesal 
penal (sentencia del Tribunal Constitucional de 4 de octubre 
de 1985 , fundamento jurídico 4). 
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Reducido a s ímcsis, e l sistema acusatorio consiste en 
prohibir que el Juez actúe sucesivamente como acusador y 
juzgador, en reservar la acusación a las partes del proceso y 
en impedir que nadie pueda ser condenado sin haber sido 
acusado. El tránsi to desde la concepción de un juicio de 
faltas dominado por el sistema inquisitivo de nues tra Ley de 
Enjuiciamiento Criminal al juicio de faltas ajustado estricta
mente al principio acusatorio , está claramente justificado 
por el Tribunal Consti tucional (sentencia 54/ 1985. de 18 de 
abril . fundamento jurídico 5) en base a que el conoci miento 
de la mayor parte de las fa ltas se atribuye a Cuerpos técni 
cos, por Jo que no ti enen razón de ser y resultan innecesarias 
las facultades margadas al Juez de instancia de actuar sin 
acusación prev ia. o fuera de e lla rebasándola , ni tampoco 
las garantías re forzadas y libérrimas de supervisión del Juez 
de apelac ión; además, es que con tales alegaciones se viene 
a confundir el principio de impulso procesal (aplicado para 
ll amar a las partes a la celebrac ión rápida del juicio oral) 
con e l principio inquisitivo (la persecución supone un dere
cho incondicionado del Juez sin necesidad de acusac ión) , 
no procediendo, sin embargo. esa interpretación extensiva y 
perjudicial, toda vez que en el juicio oral de faltas el Fisca l 
ha de intervenir , actuando la acc ión penal, si procede. en 
defensa de los intereses públicos. 

3. Las consecuencias más impol1antes que se obtienen 
del reconocimiento y aceptac ión del princip io acusatorio 
para la tramitación de los juicios de faltas son las siguien tes: 

a) En primer lugar, la aplicación por analogía del ar
tículo 733 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. que limita 
y corrige el sistema acusatorio. permitiendo al Juez imponer 
sanciones que rebasen las pedidas por las partes acusadoras 
(efecto reconocido en la sentencia del Tribunal Constitucio
na l de 18 de abri l de 1985). 

b) En segundo término , y ahora para preservar el prin
cipio acusatorio, la prohibición de aceptar la re/orll/mio in 
peills. reg la conforme a la cual e l Juez que conoce de la 
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alzada no puede, de oficio. agravar o empeorar la situación 
del recurrente (aplicada al juicio de fa ltas . entre Olras, por 
las sentencias del Tribunal Constitucional de 29 de abril de 
1986 y I I de febrero de J987). 

e) Y, por último, la que fanna el objeto principal de la 
Consulta, de la extensión de los artículos 642-644 al juicio 
de faltas, acogida también por la jurisprudencia constirucio
nal (sentencias de 18 de abri l de 1985 y 17 de julio de 
(985), en las que se ordena su aplicación no obstante las 
diferencias técnicas que existen en los trámites inspiradores 
del proceso por deli tos y el juicio de faltas, ya que en éste 
rige en toda su pureza el principio de concentración o de 
unidad de acto, lo que implica la no ex:istencia de sumario 
ni de su fase intennedia - momento en el que realmen te se 
desenvuelven los arts. 642-644- , pues tanto del art ículo 
962 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal como el Decreto 
de 21 de noviembre de 1952 (arl. 2) se desprende que las 
diligencias preliminares que puedan practicarse para deter
minar las características del hecho y los sujetos que han de 
ser convocados al juicio, carecen de entidad suficiente para 
considerarlas ComO investigación previa al juicio verbal, 
siendo solamente en éste donde se practican las pruebas y 
se fom1Ulan las pretensiones. 

rn 

Ahora bien, en la práctica, ¿cuándo y cómo deberá ha
cerse uso por los Jueces que entiendan del juicio de faltas 
de la facultad concedida por los artícu los 642-644, cuando 
discrepen de la petición de abso lución instada por el Minis
terio Fiscal? 

A) La primera de las preguntas halla una solución pri
maria e incompleta en el artícu lo 642: cuando no haya que
rellante particular. Pero esta expresión debe interpretarse en 
sentido amplio , hasta abarcar no sólo la situación de inexis-
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tenda de querellante sino también aquélla en que no se 
hallen personados perjudicados denunciantes sin querella. 
Así pues, tanto la querella como la personaci6n sin quere
lla - perfectamente válida conforme a la Consulta de esta 
Fiscalía 4/1976, de 18 de junio- una vez in iciado el pro
ceso por denuncia excl uyen la apl icación del art ículo 642. 
En este lugar nos referimos a la personación que pudo rea
lizarse en procedimientos anteriores al que concluye en jui
cio de fallas, ya lo fuera en sumario ord inario que termina
ra en el sentido que establecen los artículos 637.2 y 639 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en sumario de ur
gencia en el q ue se resolviera a tenor de l artículo 795, 
párrafo segundo, en diligencias preparatorias conforme al 
art ículo 791, I Y 2, en diligencias previas (art. 789.2) o en 
procedimiento oral (art. 5.2 de la Ley 10/1980, de 11 de 
noviembre). En cualquiera de estos procesos el perjudicado 
puede haberse mostrado parte después del acto procesal 
del Juez de ofrecimiento de acciones del artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. Todos ellos son actos de 
personación espontáneos con los que se ejercita la acción 
penal, y anteriores, por supuesto, a la convocalOria para el 
juicio de fal tas, que invisten al perjudicado de la cualidad 
de parte. 

El querellante es. pues, parte; quien una vez iniciado el 
proceso se persona también lo es, y, en consecuencia. los 
titulares de esas condiciones procesales, en el acto del juicio 
de faltas pueden pedir penas, proposición y práctica de prue
bas. hacer uso de la palabra después de l Ministerio Fiscal 
para adherirse a sus peticiones, modificarlas o rectificarlas 
tota lmente. 

¿Pero es parte e l denunciante por el simple hecho de 
haber form ulado denuncia? Si se aceptara el criterio afirma
tivo, al denunciante que comparece en el juicio de faltas no 
resulta de ap licación el artículo 642 porque se le reconocen 
las mismas facu ltades que al querellante o al perjudicado 
formalmen te personado. El artículo 969 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal en su literalidad viene a considerar parte 
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al denunciante en cuanto expresa que durante el juicio «se 
practicarán las pruebas que propongan el querellante. de
'lftllciado/" y Fiscal... siempre que e l Juez las considere 
admisibles». Aquí el denunciante se halla en la misma lí
nea procesa l de los titu lares ciertos de la cualidad forma l 
de parte: el querellante y el Ministerio Fiscal. De ahí que 
atendiendo al artículo 969 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal la jurisprudencia del Tribunal Supremo declarara 
que desde el momento en que se otorgaba al denunciador 
el derecho de proponer pruebas es que se le considera y 
admite como parte en el ju icio. Pero la jurisprudencia 
constituc ional ha llegado a más. En la senrencia de 17 de 
julio de 1985 (fundamento jurídico 3, párrafo segundo), 
ante e l hecho de constar en el acta del juic io oral que el 
denunciante, ofendido por injurias escri tas y con publici
dad , no compareció, se afirma que «no por e llo perdió la 
condición de parte que en este tipo de procesos tiene el 
denunciante (como se desprende, entre otros, del 811ícu lo 
4.1 de la Ley 6211978. y del artículo 969 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal , que permite la práctica de prue
bas propueSlas por el "denunciador"), lo que permitió ape
lar de la sentencia»). Estas apreciaciones no son del lOdo 
exactas. De un lado. porque la norma ci tada de la Ley 
62/1978 sólo dice que basta la denunc ia de la persona agra
viada para iniciar los procesos por delitos de injurias y 
calumnias del artículo 463 del Código Penal (las inferidas 
por esc rito y con publicidad). pero en modo alguno se esta
blece en el precepto que la denuncia sea hábil para consti
tuir al denunciante en parte. Y de otro, también en contra 
de la configuración como parte al mero denunciante , pro
ceden estas matizaciones. La primera es que el mismo ar
tículo 969 de la Ley de Enjuiciamiento Crim inal en su 
penúltimo inciso. referido a la últ ima fase del juicio verbal 
de faltas, expresa que «expondrán de palabra las partes 
que lo crean convenien te en apoyo de sus respectivas pre
tensiones, hablando primero el Mi nisterio Fi scal, si asistie
re; después , el querellante particular y, por últ imo, el acu-
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sado»; no se menciona entre las parles al denunciante. Y la 
segunda matizac i6n, que el art ícu lo 7 del Decreto de 21 de 
noviembre de 1952 - que desarrolló la base 10 de la Ley de 
19 de julio de 1944 sobre nonnas procesales aplicables a la 
Justicia Municipal- parece haber resuello las dudas de la 
legis lación anterior sobre si el denunciante es o no parte , al 
disponer que en el juicio «se practicarán las demás pruebas 
que propongan el querellante. el denunciante si se mostrare 
parte y el Fiscal», y después e l mismo artículo d ice que «e l 
Juez, en su caso, preguntará al denunciante si se muestra 
pru1c en el proceso». Así, el estricto denunciante no es parle 
en el juicio de faltas. Tampoco, aunque e n él concurra la 
cualidad de perjudicado. 

B) El otro tema cuestionab le que nos presentaba el ar· 
tículo 642 es e l relati vo a cómo y a quién deberá hacerse el 
ll amamiento encaminado al eventual man tenimiento de la 
acción penal. En la Consuha , cuyo contenido analizamos, y 
con fundamento en la interpretación de la sentencia del Tri~ 
bunal Constituc ional de 18 de abriJ de 1985. se concluye 
que el Tribunal Constitucional parece que sugiere que el 
Juez haga uso del artículo 644 más que del 642 , y acudir al 
superior jerárquico del Fiscal s i no está conforme con la 
absolución por falra de acusación. Entendemos que esta so~ 
lución no es posib le. pues no puede acudirse aJ artÍCulo 644 
directa o primariamente. sino que al ser subsidiario del ar~ 

tículo 642, s6lo habrá lugar a desencadenar sus efectos 
cuando los interesados en la acc ión penal no han comparecí· 
do a defenderla mostrándose parte. Por lo demás, el Tribu· 
nal Constitucional no afinna que consti tuya una facu ltad del 
Juez el acud ir al art ículo 642 o al 644 y que preferentemente 
deba pronunciarse por ésta última. La ci tada sentencia de 
18 de abri l de 1985, lo que dice (fundamento jurídico 5) es 
que el Ministerio Fisca l ha de actuar en el juicio de faltas la 
acción penal si procede, margando efectividad al princip io 
acusatorio. en e l que la facultad de j uzgar depende de que 
el Fiscal o el acusador privado promuevan la acción de la 
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justicia. por Jo que si su petición es la de solici tar el castigo 
de la falta, el Juez debe atenderl a o rechazarla, y en caso de 
discrepanc ia, por ausencia de acusaci6/!, uti lizar e l trámite 
dispuesto en el artícu lo 644. Pero como en el giro subraya
do , ausencia de acusación. debe incluirse tanto la pública 
como la panicular, no está excluido el trámite previo del 
artfculo 642. y esto mismo es lo que se advierte en la sen
tencia, también del Tri bunal Constituciona l de 17 de julio 
de 1985 (fundamento jurídico 3 , párrafo último) cuando 
anota que «el juzgador al comprobar la no personaci6n del 
denunciante y la no acusación del Fiscal, debió parar el 
curso del proceso y ofrece r la acusación al ofendido denun
ciante», 

e) Prescindamos ahora de las personaciones en otros 
procesos penales que puedan haber precedido al concreto 
juicio de faltas. Durante la celebración de éste, el Juez antes 
de oír al acusado y los testigos y antes también de la prácti
ca de las pruebas «preguntará al denunciante si se muestra 
parte en el proceso» (art. 7 del Decreto de 21 de noviembre 
de 1952). Y después de concluidos aq uellos actos expondrán 
de palabra el Ministerio Fiscal y las demás partes lo qlJe 
crean conveniente en apoyo de SllS pretens iones. El denun
ciante comparecido puede mostrarse parte (ans. 109 y 110 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal). Si no ha compareci
do al acto del juicio o habiéndolo hecho no se ha mostrado 
parte. después y ante la pet ición de absolución del Ministe
rio Fiscal , el Juez puede acudir al ex.pediente de l artícu
lo 642 y conceder un plazo para que acuda a defender su 
acción mostrándose parte. Sólo an te la incomparecenc ia po
drá utilizarse la fómlUla del aJlículo 644. 

Pues bien, si al tiempo de l llamamien to del arl¡cu lo 642 
decide el perjudicado mostrarse parle, ¿cómo debe hacerse 
la ueclaración constitut iva de parte? ¿Formalmen te, cómo 
se transforma la condición de denunciante-perjudicado en la 
de parte procesal? Desde luego, debe ex.cluirse como indis-
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pensable la querella , aun admitiendo que son requeridas 
para los juicios de faltas menos formalidades, pues según el 
artículo 7 del Decreto de 21 de noviembre de 1952 no nece
si ta firma de Abogado ni de Procurador. Si la querella en 
los juicios de faltas es eficaz sin que concurran todos los 
requ isitos del artícu lo 277 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, para el hecho de mostrarse parte sin necesidad de 
querella -previsto expresamente para determinados delitos 
en el art. 783, párrafo segundo, de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal- bastarán también un mínimo de fomlatidades. 
Pero ¿formalidades propias o por escrito a través de repre
sentación técnica? ¿Mediante escrito dirigido al Juez en el 
que el perjudicado manifieste su voluntad de personarse? 
¿D basta la forma oral o simple afirmación de mostrarse 
palle y desear la imposición de las correspondientes sancio
nes para el acusado? Nos referimos aquí siempre al denun
ciante-perjudicado. 

La asistencia técn ica para mostrarse parte resulta entera
mente potestativa. como lo es la presentación de querella 
con todas las formalidades del artículo 277 de la Ley de 
Enju iciamiento Criminal , pues ya la anterior Ley Orgánica 
del Poder Judicial no requería la intervención de Abogado y 
Procurador en estos juicios (art. 856.5), pero sin exclu ir su 
actuación como auxiliares de los interesados (art. 858). 
Dada la simplicidad que ofrece e l juicio de faltas y los prin
cipios a que responde, de oralidad y concentración en el 
acto de l juicio. no parecen necesarias expresas fomlalidades 
propias para mostrarse parte. 

Cuestión distinta al acto de mostrarse parte -ya sea por 
la vía normal o por la excepcional del arto 642- es la que 
surge en un momento posterior y que tiene por objeto funda
mentar una pretens ión acusatori a que se enfrente a la absolu
ción pedida por el Ministerio Fisca l. rndudablemente , y en 
teoría, capacidad para eHo sólo la tendrán los profesionales 
del Derecho. Pensamos, sin embargo, que la presencia de 
éstos tampoco en el trámite paralelo del artículo 642 es im-
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prescindible. Sobre todo, porq ue entre el llamamiento a 
los interesados en la acción que acudan a él y la continua
ción del juicio de fa ltas mediará un plazo razonable que 
permitirá eswdiar la malcria objeto del juicio, pues ante 
la petición de absolución que haga el Fiscal el Juez para 
iniciar los trámites del artículo 642 suspenderá el aClo, 

La sentencia del Tribunal Constitucional de 17 de julio 
de 1985 dice que el Juez al comprobar que el delluncialHe 
no está personado y la falta de acusación del Ministerio 
Fiscal «debió parar el curso del proceso» y ofrecer la acu
sación al ofendido denunciante. No se especifica si ese 
«parar el curso del proceso» se concreta en una verdadera 
suspensión o en una si mple interrupción. El caso del ar
tículo 644 se trata claramente de una suspensión, En la hi
pótesis del artículo 642 cuando estemos en un proceso 
por delitos también , porque se concede para que compa
rezcan los interesados «un término prudencial», y cuando 
aquéllos fueren desconocidos se los llamará por edictos 
(art. 643). ¿Yen los juicios de faltas? Salvando las dife
rencias , el '«término prudencial», que marcará el momen
to preclusivo hasta el que puede adquirirse la condición 
de parte , no deberá fijarse en espacios breves de tiempo 
porque la personación , si se hace fonnalmenre , y la docu
mentación y preparación de l ejercicio de la acción son 
incompatibles con la mera interrupción en la celebración 
del juicio de faltas. 

En definitiva , tanto para la personación en el ju icio 
de faltas del denunciante-peljudicado como para la de
fensa de su acción en v ía del artículo 642 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal , se requiere un mínimo de for
malidades; ello sign ifica que en uno y otro acto proce
sal podrá actuar directa y personalmente, y que al perju
dicado que de este modo ejercite sus derechos no se le 
exigirá la mjsma concreción típ ica de los hechos que al 
Ministerio Fiscal, sino que bastará su manifestación ex
presa de que, como parte, desea la imposición de la san-
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ción procedente al denunciado sin mayores especifica
ciones. 

Madrid , 17 de diciembre de 1987 . 

EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO 

Excmos. e Li mos . Sres. Fiscales Jefes de [as Audiencias Te
rritoriales y Provinciales. 


